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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxicc, 
 1 8 OCT 2023 • 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 
4 fracciones I y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la C udad de México; 4, 51 fracciones 1, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado 
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-2024-SPA-1582, relacionado con la denuncia presentada ante E ste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando lo siguiente: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, rela 

(...) [El establecimiento mercantil denominado "Shake Shake", ubicado en Av. Paseo de la Reforma, número 333, colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc] (...) 
desde las 8:30 am hasta aproximadamente 1:00 am se encuentra encendido un 

ventilador que se encuentra detrás de su restaurante (...) Este ventilador emite un sonido muy fuerte y molesto, cuando ha 
sonado la alerta sísmica últimamente,no se alcanza a escuchar debido al sonido intenso, en esta época de calor no se puede 
abrir la ventana parque entra el ruido del ventilador. Es muy molesto y aún más que persista a horas de la noche donde ya 
deberíamos dormirá  genera estrés y falta de sueño y está afectando nuestra calidad de vida (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 
Reglamento, mism 3s 

que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA IN =ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la entonces Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito federal, 
vigente al momento en que se presentó la denuncia, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México e. considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo 
que se admitió a trá mite la denuncia ciudadana. 

Al respecto, el artículo 123 de la referida Ley Ambiental de Protección a la Tierra, señala que todas las personas están 
obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicables; asimismo, 
en el artículo 151 de la citada ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están 
obligados a instalar mecanismos para su mitigación 

Asimismo, la norma aplicable en materia de ruido es la NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición 
y los límites máximgs permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento 
utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que se encuentren en ellos, o por las 
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obras o actividades que en ellos se realicen, produciendo de forma continua o discontinua emisiones sonoras; mis la 

que señala que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y-de 

60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto de denuncia. 

En este sentido, para dar seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría se comunicó la 

telefónica con la persona denunciante, quien manifestó el desistimiento de su denuncia, toda vez que cambió-de 

domicilio. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por partedel 

personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforrn a 

derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción IV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental "lel 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por el desistimiento expreso por parte de la persona denunciante. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la legislaciói en 

materia ambiental, en relación al establecimiento mercantil denominado "Shake Shake", ubicado en Av. Paseo c la 
Reforma, número 333, colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, lo anterior, debido al desistimiento expreso por p rte 

de la persona denunciante. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en tos artículos citados en el primer párrafo de ste 

instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción IV e la 

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procurawría, 

para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Anin—eles, 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesic en 

los artículos 6 fracción III y 15 BIS 4 fracción I de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial de la Ciudad de México; así como 4 y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

PRUCLi
NTAL 

RAD L:k.1:
-,.
1A, 

ABIF 	1)EL 
1M11:1',N O 

	

4111111111111 	
e 'a  I. 

	

nal •• 	
LUT le £11.. 

r 	Dr 1-..A crokint. 
C.c.c.e. .- Lic. Mariana Boy Tainborretl- Procuradora Ambiental y del OrdgAtá ento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimi -do. E-

mail: p OFtPROCURADORA®paot.org.mx  

/FJHT/ 

Medellín 202, piso 4, colonia Roma 

alcaldía Cuauhternoc, C.P. 0b -100, Codad de México 

Tel. 55 5265 0780 ext 12011 o 12400 

CIUDAD INNOVADOE=k 
Y DE DERECIIIOS 

Página* de 3 


	Page 1
	Page 2

